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INTRODUCCIÓN 

 

Descripción del caso: 

         El notario Alan Arias Picado celebró el matrimonio civil de Manuel Solano Quirós y 

Yolanda Suárez Mayorga, el veinticinco de marzo del dos mil diecinueve, utilizando para ello 

una identificación del contrayente vencido (cédula de residencia) Aparte de esa situación, el 

notario Arias no presento el matrimonio al Registro Civil, pese a que los contrayentes le 

cancelaron todos los rubros correspondientes.  

         Tanto Manuel Solano como Yolanda Suárez se encuentran preocupados por dicha 

situación, puesto que la fecha de su matrimonio no aparece inscrito. De lo anterior se enteraron 

hace una semana (5 de enero 2021). Ambos notarios se presentan a mi notaria para que les 

tramite la inscripción del matrimonio, pues no quieren acudir al notario Alan Arias, dado que 

consideran que es un irresponsable y además lo denunciaron para que se analice la posibilidad 

de que lo sancionen disciplinariamente.  

Propósito del análisis del caso 

          Como es de conocimiento los notarios deben actuar y asesorar a los usuarios 

encontrando una solución satisfactoria a sus necesidades, siempre indicando los beneficios y 

consecuencias de cada acto.  

          En este caso específico después de que los usuarios me manifiestan el conflicto sobre la 

no presentación de la inscripción del matrimonio realizado el veinticinco de marzo del dos mil 

diecinueve,  procedo asesorarles e indicarles cual es la opción más viable,  cumpliendo con el 

artículo 1 del código notarial donde hace referencia expresamente que:  “el funcionario 

habilitado asesora a las personas sobre la correcta formación legal de su voluntad en los actos 

o contratos jurídicos y da fe de la existencia de los hechos que ocurran ante él” (p. 9) en este 

sentido y teniendo conocimiento de lo ocurrido es importante basarnos en lo que rige la 

normativa vigente en relación a nuestra función notarial aplicando a su vez todos los principios 

deontológicos.  

          Asimismo, es importante consultar los requisitos de inscripción en el Registro Civil que 

se encuentran en la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y su reglamento, buscar 

el por qué dicho matrimonio no fue inscrito, se denota que el notario Arias, incurrió en dos 
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faltas graves, la primera fue haber identificado al contrayente con un documento de identidad 

vencida y la segunda la no inscripción del matrimonio en el Departamento de Inscripciones del 

Registro Civil en el plazo establecido por ley, donde dichos actos acarrean responsabilidad 

disciplinaria pero que de acuerdo a la información que se me suministra no queda clara la causa 

y es de allí donde debemos partir para establecer si es subsanable o no. No podemos pretender 

o partir de la idea de celebrar un matrimonio de nuevo por mayor celeridad porque hay ciertos 

puntos a considerar como es el tema de los bienes gananciales adquiridos después de la 

celebración del matrimonio, si bien es cierto de conformidad con el artículo 33 del código de 

familia El “matrimonio surte efectos desde su celebración” pero este debe ser inscrito en el 

Registro Civil. 

          Mencionado lo anterior el procedimiento a seguir, es consultar al Registro Civil si dicho 

matrimonio no fue presentado o tuvo algún defecto, de ser así debo considerar si está dentro de 

mis competencias subsanar dicho defecto para proceder a realizar la debida inscripción, de lo 

contrario mi deber es indicarles a los usuarios que el notario Arias es quien debe hacer las 

correcciones realizando la gestión correspondiente.  
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MARCO NORMATIVO 

          El derecho notarial se rige por un conjunto de disposiciones legales entre ellos principios, 

normas y jurisprudencias que nos ayudan o regulan la actuación notarial, entre los principios 

más relevantes del derecho notarial tenemos:  

 Principio de Fe Pública:  Cuyo concepto se basa en la certeza, eficacia, firmeza, 

asentimiento, verdad que tiene el poder público que está representado por el notario 

público cuando este actúa en un acto, documento o contrato otorgándole validez y 

efecto. 

 Principio de Rogación: En este principio todo notario debe actuar a solicitud de parte, 

está obligado a prestar el servicio requerido, salvo por causa justa, moral o legal. 

 Principio de Autenticidad del Documento: Todo documento que contenga la firma y 

el sello de un notario, se considera un acto garantizado teniendo seguridad jurídica ya 

que en este intervino un notario público que merece certeza y credibilidad.  

 Principio de Inmediatez: Es la inmediata presencia del notario en actos que tenga que 

documentar justo en el mismo momento que acontecen los hechos. 

 Principio de Objetividad de Actuación: Todo notario corresponde conocer, tiene el 

deber de documentar la realidad que aprecia de acuerdo a sus competencias cognitivas.  

 Principio de Unidad del acto: Todo instrumento público realizado por un notario debe 

perfeccionarse en un solo acto. 

 Principio de Registro y Protocolo: En el protocolo deben ir consignadas las escrituras 

de acuerdo a una secuencia, firmada y sellada por el notario para una debida 

conservación de los instrumentos públicos otorgados. 

          Código Notarial de Costa Rica, Ley No. 7764 de 1998. 

          Regula la actividad judicial no contenciosa, como normativa aplicable en el ejercicio de 

su función, nos indica los parámetros en forma general y objetiva de cómo proceder en el 

ejercicio de la profesión. 

          Artículo 1. Este artículo nos guía sobre cuál es nuestra función indicando expresamente 

que el notariado es: “La función pública ejercida privadamente. Por medio de ella, el 

funcionario habilitado asesora a las personas sobre la correcta formación legal de su voluntad 

en los actos o contratos jurídicos y da fe de la existencia de los hechos que ocurran ante él.” (p. 

9) 
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          La parte asesora del notario conforma la parte pre escrituraria, debido a que debemos 

realizar todas las consultas necesarias previo a materializar el acto que se nos solicite, tal y 

como lo indica el artículo 2.  los notarios somos profesionales en Derecho habilitados para 

ejercer dicha función, siempre actuando a solicitud de parte cumpliendo con el principio de 

rogación y el artículo 36. del código notarial.  

          Dentro de la fase pre escrituraria la identificación de los comparecientes resulta de suma 

importancia por lo que debemos utilizar todos los medios idóneos guardando siempre una copia 

en el archivo de referencias, esto de acuerdo al artículo 39. de dicho código notarial. 

          En la fase escrituraria según el artículo 81. dispone que toda escritura pública deberá 

contener introducción, contenido y conclusión, en cuanto a la comparecencia que lo regula el 

artículo 83. se debe cumplir igualmente a cabalidad con lo mencionado. 

          Una vez finalizada la escritura, leída y conforme los contrayentes deben firmar el 

instrumento público esto de acuerdo al artículo 91. del presente código indicando el 

otorgamiento, concluida esta fase es deber del notario expedir un primer testimonio a los 

contrayentes según el artículo 92. siendo esta la autorización. 

         El código notarial en su artículo 18. también nos previene sobre la responsabilidad 

disciplinaria y las sanciones a imponer en caso de incumplimiento del deber notarial, en este 

caso específico el artículo 144.  indica que en caso de atraso de inscripción de algún documento 

podrá ser sancionado hasta por seis meses y si no se ha inscrito la suspensión se mantendrá 

hasta que culmine dicha inscripción, en observancia con el artículo 150. que ratifica la 

legitimación para iniciar el procedimiento que puede ser a instancia de parte interesada o de 

cualquier oficina pública, es decir puede iniciarse la denuncia a solicitud de los que contrajeron 

matrimonio o por el mismo Registro Civil. 

          Reglamento del Registro del estado Civil de Costa Rica del 2014. 

          Tiene la finalidad de regular la publicidad de los hechos y actos que afectan el estado 

civil de las personas, en el caso a estudiar es de suma importancia mencionar que es el 

Departamento Civil en la sección de inscripciones quien verificara que se cumpla los requisitos 

exigidos el encargado de tramitar las inscripciones de matrimonio expuestos así del artículo 

28, 35, 37   presente reglamento relacionado con el artículo 55 de la ley Orgánica del Tribunal 

Supremo de Elecciones, así mismo en el artículo 28 determina que las personas facultadas para 
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celebrar matrimonios deben seguir los requerimientos necesarios y que estos se llevaran a cabo 

por medios electrónicos con un plazo máximo de 8 días hábiles.  

          El artículo 42.  menciona que en caso de que exista una contradicción en los documentos 

aportados o específicamente en el certificado de la partida de matrimonio, no se podrá continuar 

con el trámite y se suspenderá, el responsable de comunicar al funcionario de la suspensión de 

la inscripción será el Director del Registro para que este se ponga en conocimiento de las partes 

interesadas y determinen la forma de subsanar el defecto.  

          Código de Familia de Costa Rica de 2015. 

          Establece quienes son competentes para celebrar el matrimonio civil, indicando que los 

notarios públicos están facultados para celebrar matrimonios en todo el país, haciendo 

referencia sobre el proceder durante la celebración, el artículo 24 de este mismo cuerpo 

normativo afirma que el acta debe ir asentada en el protocolo del notario, asimismo conservar 

una copia en el archivo de referencias y como es en este caso es obligación del notario enviar 

el acta o certificación al Registro Civil.  

          Por otro lado, el artículo 25. señala que los contrayentes deben manifestar verbalmente 

o por escrito su deseo de contraer matrimonio de una manera libre y voluntaria, esta 

manifestación debe ir acompañada de todas las calidades de dichos contrayentes.  

          Como ya se ha mencionado anteriormente y como dice el artículo 33. del Código de 

Familia el matrimonio tiene efectos a partir de su celebración, pero debe ser inscrito en el 

Registro Civil, cumpliendo a su vez con el principio de publicidad registral. 

ANALISIS Y ARGUMENTACION DEL CASO 

          Para el análisis del caso que nos ocupa, que es un matrimonio civil realizado ante notario 

público, donde el contrayente Manuel Solano Quirós fue identificado con un documento de 

identidad vencido y que aunado a esto el matrimonio no fue presentado al Registro Civil por 

lo que no fue inscrito.   Todo notario debe tener presente lo que es la función notarial. - Acorde 

con lo establecido en el artículo 1. del Código Notarial se tiene a ésta: 

Como una función pública ejercida privadamente, por medio de la cual el notario 

asesora     a las personas sobre la correcta formación legal de su voluntad en los 

actos o contratos jurídicos y da fe de la existencia de los hechos que ocurran ante 

él (p.9)   
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          Denotando que las funciones de todo notario se resumen en "asesorar", "interpretar” y 

"autenticar", lo que los usuarios desean concretar, sin que el notario actué arbitrariamente por 

el contrario este debe ser imparcial a la hora de prestar sus servicios.  Del Notario se espera 

una posición objetiva, siempre dando fe de lo que se constata en su presencia. 

          La normativa, jurisprudencia nacional y doctrina ha establecido con claridad que en la 

función notarial se deben observar tres tipos de actos: a) Pre escriturarios, b) escriturarios c) 

Post escriturarios. En un tipo de acto como el que le fue rogado al notario en este caso, según 

se desprende de los numerales 6 y 36 del Código Notarial el notario debe estudiar la licitud y 

viabilidad del acto que pretende realizar y, de no ser procedente, abstenerse de prestar el 

servicio, sobretodo porque el último numeral le impide prestar el servicio si no identifica 

claramente a las partes. De conformidad con el artículo 129 de la Constitución Política el 

Notario es quien debe garantizar, en virtud de la fe pública que goza y como conocedor del 

derecho, la legalidad de las actuaciones u otorgamiento que realicen ante su notaría, y de 

ninguna forma puede argüir desconocimiento de la normativa legal. 

          A partir de la promulgación del Código Notarial, Ley 7764 de 22 de noviembre de 1998, 

se ratifica que el notario es un profesional especializado en la materia y garante de la legalidad, 

validez y eficacia de los instrumentos que autoriza, sin que exista motivo alguno, para que 

incumpla con el deber de inscribir los actos y contratos que deben publicarse ante terceros.  

           En el caso de un matrimonio, como el presente, dentro de la fase pre escrituraria el 

notario debe realizar el estudio de estado civil de las partes para que no haya contradicción con 

el acto que se pretende inscribir, lo cual forma parte de su deber de asesoría dispuesta en los 

artículos 1, 2 y 34 del citado cuerpo legal. Asimismo, dentro de esta fase pre escrituraria por 

parte del notario Arias es importante haber realizado una identificación clara y cuidadosa de 

las partes que contrajeron nupcias, así como de los testigos, identificándolos con los 

documentos legalmente previstos al efecto, como disponen los artículos 34 y 85 del código de 

cita, para no incurrir en la falta de autorizar un contrato ineficaz, conforme lo establece el 

artículo 7 inciso d) de dicho código.  

          El Tribunal de Notariado, Voto número 149 del 2000 se ha pronunciado la 

jurisprudencia  

Uno de los deberes del notario es brindar sus servicios cuando se lo requieran, 

para lo cual no pueden negarse, excepto en el caso de que exista causa justa, 

moral o legal. Si el acto o contrato que pretenden realizar las partes es contrario 

a la ley o ineficaz, o  no se va a poder ejecutar porque requiere de una 
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autorización previa, o no puede inscribirse en el registro, el notario debe negarse 

a autorizar ese acto o contrato, porque le está prohibido por ley llevarlo a cabo, 

reiterado por voto en el mismo sentido: " el notario es quien conoce el derecho, 

y debe asesorar a las partes acerca de la correcta formación legal de los negocios 

que las partes quieren realizar, de manera que aunque éstas insistan en llevar a 

cabo una negociación ilegal o ineficaz, es a él a quien le corresponde negarse a 

prestar el servicio, pues como contralor del principio de legalidad, no puede 

autorizar actos o contratos ilegales o ineficaces (…) Como el notario tiene 

prohibición de autorizar actos o contratos ilegales o ineficaces, entonces no hay 

duda de que el notario cometió una falta grave, pues de acuerdo con el artículo 

7 inciso d) y 36 del Código Notarial, lo procedente era excusarse de prestar el 

servicio, sin que incida en caso, el hecho de si el denunciante conocía de la 

situación y estuviera de acuerdo, o de que él se comprometiera a gestionar ante 

el otro notario la debida y rápida inscripción del documento anterior. (Tribunal 

de Notariado, Voto número 65 de las 10:25 horas del 17 de marzo del dos 

mil seis) 

 

         La falta grave se configura no solo cuando hay perjuicio a las partes involucradas, sino 

también cuando hay perjuicios a terceros, como a la fe pública, es así también cuando se da un 

incumplimiento de requisito. 

Para el caso presente, el notario Arias Picado, antes de aceptar la prestación del servicio debió 

tener presente el citado deber de identificación, el cual no se agota con la presentación de la cédula de 

identidad o con el pasaporte vigente o documento expedido por la Dirección de Migración para el caso 

de extranjeros, porque el debido cumplimiento de este deber, supone  que el notario haya  empleado 

todos los recursos legales y materiales que tenga a su alcance para ese cometido, que lo obliga a 

identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas, para el caso de la contrayente nacional y el contrayente 

de nacionalidad extranjera. Dicha norma se complementa con el numeral 85 del citado cuerpo legal para 

el caso de los extranjeros. 

El artículo 39  del Código Notarial de Costa Rica de 1998 , como se acaba de indicar 

dispone, como regla general, que los notarios deben identificar cuidadosamente a las partes y los 

otros intervinientes en los actos o contratos que autorice, identificación que hará con base en los 

documentos legalmente previstos para el efecto y cualquier otro que el notario considere idóneo  

y para el caso de la intervención de extranjeros, el numeral 85 siguiente establece en forma clara 

y determinante, que “si en un acto intervinieren extranjeros, deberán ser identificados con base en 

los documentos previstos para tal efecto por la ley, las convenciones o los tratados internacionales” 

( p.52) y en este sentido, es claro que el pasaporte, como documento de validez internacional, 

expedido por la autoridad de origen,  identifica a su titular e implica, en términos generales y sin 

perjuicio de otros requisitos, como la visa,  la autorización para entrar y salir de un país y en este 
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sentido, la Ley General de Migración y Extranjería de Costa Rica, Leyes No. 8764 de 2010 

dispone que  al ingresar al país, las personas extranjeras deberán portar el documento de viaje 

válido, extendido por la autoridad competente, dentro de los que está el pasaporte.  A la par de 

éste documento, para la identificación del extranjero puede utilizarse el documento de 

identificación expedido por la Dirección General de Migración y Extranjería, que acredite la 

condición migratoria y en este sentido, la misma ley dispone que los extranjeros que se encuentren 

en territorio nacional, tendrán la obligación de conservar y presentar, a solicitud de la autoridad 

competente, la documentación que acredite su identidad, expedida por la autoridades competentes 

del país de origen o procedencia, así como la que acredite su situación migratoria en Costa Rica- 

Así, el documento DIMEX acredita esa condición migratoria como residente rentista, refugiado, 

etc. 

 En el mismo sentido, la Directriz N° 1-2008 emitida por la Dirección Nacional de 

Notariado para el caso de matrimonios civiles en que figuren extranjeros –como en el presente 

caso, el señor Manuel Solano Quirós, en lo que interesa establece: El notario que celebre 

matrimonio de extranjeros, a efecto de demostrar el nacimiento y libertad de estado deberá: 1) 

requerir la presentación de los documentos expedidos por el país de origen del contrayente 

debidamente legalizados; o bien, 2) previo a la celebración del matrimonio, el contrayente 

deberá rendir declaración jurada en escritura pública; y 3) además, realizar estudios registrales 

en nuestro Registro Civil, utilizando para ello, el número del documento de identificación que 

se le presenta para la celebración del matrimonio.  

Por su parte el Artículo 12 de los lineamientos para el ejercicio y control del servicio 

notarial No. 2013-006-004 (2013) indica que el notario puede expedir certificaciones 

“Actuación extra protocolar mediante la cual el notario, con sustento en la fe pública y bajo su 

responsabilidad, hace constar hechos, situaciones o datos contenidos en documentos públicos 

o privados. También pueden certificarse copias de documentos originales.” (p.3) 

Es claro, que en el caso que se propone para análisis, si el matrimonio no ha podido 

inscribirse desde el 25 de marzo de 2019, fecha en que se celebró es porque el notario incumplió 

su deber pre escriturario contenido en los numerales 39 y 85 del Código Notarial concordante 

con lo que dispone la Ley de Migración y Extranjería y su Reglamento de identificar clara y 

cuidadosamente a las partes y abstenerse de prestar el servicio en caso que no sea así o tenga 

duda.  
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           En este caso particular, debemos tener presente el numeral 33 del Código de Familia 

que dispone que el matrimonio surte efectos desde su celebración, pero también dispone que 

debe ser inscrito y para que tal cosa suceda de la manera más expedita, y la ley obliga a quien 

lo celebra, en este caso el notario Arias Picado al no presentar la documentación dentro de un 

plazo fijo, el de ocho días estipulado en el artículo 31 del cuerpo legal citado en último término. 

No lo hizo así y como se señala en el caso, fue denunciado ante el Juzgado Notarial por 

incumplimiento a la labor post-escrituraria contemplada de los honorarios que los usuarios 

pagan al notario con ese fin. Normalmente, dice la jurisprudencia que el Registro Civil inscribe 

el matrimonio, pese al defecto y procede a denunciar al notario como establece el Código de 

Familia.  

         Apuntan los antecedentes jurisprudenciales en el Voto No.191-2011 de 2014. 

En este sentido, el legislador, en el numeral de comentario, dispuso que existiría 

falta grave, y por consiguiente, procedería la suspensión en todos los casos en que 

la conducta del notario (dolosa o culposa) a) perjudique a las partes, a b) terceros 

o c) la fe pública, así como cuando d) se incumplan requisitos, condiciones o 

deberes propios del ejercicio del notariado, contemplados en las leyes o resultantes 

de las disposiciones emanadas de las autoridades públicas, en el ejercicio de 

competencias legales. El daño y los perjuicios directos causados a las partes, 

entendidos en forma genérica o bien, en forma técnica, como una disminución 

patrimonial o una afectación moral, constituyen uno de los supuestos de hecho, 

que determinan la existencia de una falta grave, sin embargo, la definición de falta 

grave no se agota en esa hipótesis, al contemplar otros casos, en forma 

independiente, como son la afectación a la fe pública, y el incumplimiento de 

deberes, que como tales tutelan el correcto ejercicio de la función notarial, y en su 

conjunto, protegen la seguridad jurídica y el respeto al ordenamiento, que pueden 

o no presentarse en forma conjunta con daños y perjuicios producidos a las partes 

de un acto o contrato rogado o bien a terceros.  

 

          Esto sin dejar de apreciar que en otros supuestos el daño sí resulta indispensable en el 

encuadre normativo (véase el numeral 146 inciso d) o bien, constituye, un agravante, como 

acontece con el inciso a) del artículo 145, ambos numerales del Código Notarial           

         El numeral 34 inciso h) del Código Notarial obliga a los notarios a inscribir los 

documentos que con esa vocación autoricen y su incumplimiento está previsto y sancionado 

con la corrección disciplinaria de uno a seis meses de suspensión en el ejercicio del notariado 

por el inciso a) de artículo 144 del Código Notarial de Costa Rica de 1998 como parte del 

supuesto de hecho del presente caso que el notario no presento el matrimonio. 
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 El plazo de los ocho días para que la documentación atinente a un matrimonio 

sea presentada al Registro Civil, está contemplado en el Código de Familia, y por 

lo tanto no es un plazo administrativo que deba regirse por la Ley General de la 

Administración Pública, o por la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 

Elecciones y del Registro Civil. Tampoco es un plazo al que deba aplicarse el 

Código Procesal Civil, porque si bien es cierto que el Código de Familia remite a 

este Código, lo hace únicamente en cuanto a los procedimientos, de manera que 

al no especificar el artículo 31 del Código de Familia si los días son sólo hábiles 

o si han de contarse también los inhábiles, el Código que rige supletoriamente es 

el Código Civil, por disposición del artículo 14, el cual establece que "Las 

disposiciones de este Código se aplicarán como supletorias de las materias 

regidas por otras leyes. Y luego, por ordenarlo así el artículo 16 de ese mismo 

código, en los plazos deben contarse los días inhábiles.  

 

Voto No.313-2004, en los Votos No. 26-2005, de las nueve horas cuarenta minutos del 

diecisiete de febrero del dos mil cinco; 28-2005, de las nueve horas cincuenta minutos del 

diecisiete de febrero del dos mil cinco, 37-2005, de las nueve horas cuarenta minutos del 

veinticuatro de febrero del dos mil cinco; 53-2005, de las nueve horas, cincuenta y cinco 

minutos del diez de marzo del dos mil cinco.; 129-2006 de las trece horas treinta minutos del 

ocho de junio del dos mil seis; 33-2010, de las nueve horas treinta minutos del cinco de febrero 

del dos mil diez y 216-2010, de las nueve horas treinta minutos del diecisiete de junio del dos 

mil diez) 

          Finalmente, en el ítem se dice que se contratan nuestros servicios para que culmine con 

la inscripción de ese matrimonio. No será posible confeccionar un nuevo instrumento, aunque 

sean las mismas partes, como anteriormente se mencionó esto podría causar en perjuicio entre 

las partes en caso de que se hayan obtenido bienes gananciales. Como se puede observar en el 

caso en concreto el notario Alan Arias Picado ya celebro el matrimonio civil  de los 

contrayentes, para nuestro caso pese a lo dicho anteriormente sobre la correcta identificación 

del contrayente es indiferente que haya utilizado o no una identificación vencida ya que es 

responsabilidad del señor Alan de corroborar que los documentos que le sean presentados se 

encuentren vigente y en buen estado, que no haya duda de la identificación de los 

comparecientes tal y como lo señala el artículo 39 del código notarial, ahora el conflicto legal 

para los contrayentes es que a pesar de todo lo expuesto anteriormente el notario incumplió con 

el artículo 55 de la ley orgánico del tribunal supremo de elecciones que indica Inscripción de 

matrimonios celebrados dentro y fuera del país. Aunado a ello incumplió con el artículo 31 del 

código de familia sobre la presentación del matrimonio después de los ocho días de celebrado, 

por lo que habría responsabilidad por parte del notario Alan.  
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          Como parte de la fase pre escrituraria primero debemos realizar la consulta del trámite 

al Registro Civil y observar si el mismo se presentó o no, realizando la consulta del estado civil 

de la Señora Yolanda Suarez Mayorga, siendo que no aparece ningún matrimonio inscrito y 

partiendo del hecho de que nunca fue presentado, lo procedente es consultar los índices del 

notario Arias en el INDEX, portal notarial del Archivo Nacional teniendo como parámetro la 

fecha en que fue celebrado el matrimonio, con la finalidad de corroborar si realmente se incluyó 

en el protocolo,  una vez ubicada la escritura dirigirnos al Archivo Notarial y revisar el tomo 

del notario Arias Picado debido a que este ya fue depositado. Como parte escrituraria realizar 

una certificación notarial con vista en el protocolo, dando las daciones de fe de lo visto y 

confirmando que en efecto se celebró el matrimonio,  cumpliendo con la parte post escrituraria 

presentarme ante el Departamento de Servicios Jurídicos del Registro Civil o ante el 

Departamento Civil del Registro Civil, para que culmine la inscripción de dicho acto jurídico 

en lo que media no solo un interés particular sino un interés público de publicar los actos que 

modifiquen el estado civil de las personas. 
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Figura 1. Identificación del contrayente. 

Fuente: Salazar (2021) 

 

 

 

Figura 2. Identificación de la contrayente. 

Fuente: Salazar (2021) 
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Figura 3. Movimientos Migratorios  

Fuente: Salazar (2021) 
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Figura 4. Consulta de Estado Civil  

Fuente: Salazar (2021) 
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Figura 5.  Certificación de estado civil  

Fuente: Salazar (2021) 
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Figura 6.  Consulta de Índices  

Fuente: Salazar (2021) 
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Figura 7.  Certificación de Matrimonio 

Fuente: Salazar (2021) 
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Figura 8. Aranceles y Honorarios 

Fuente: Salazar (2021) 
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Figura 9. Aranceles y Honorarios  

Fuente: Salazar (2021) 
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Figura 10.  Factura Electrónica  

Fuente: Salazar (2021) 
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